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ficiente: 0,198 por 100. Finca registral número
61.058.

Valorada pericialmente en la cantidad de
1.090.000 pesetas.

33. Urbana. Finca número 33: Plaza de apar-
camiento señalada con el número 130, en el mismo
edificio que las anteriores; con una superficie útil
de 30 metros cuadrados, incluyendo zona de acceso
y circulación, y una superficie construida de 30
metros 95 decímetros cuadrados. Coeficiente: 0,232
por 100. Finca registral número 61.060.

Valorada pericialmente en la cantidad de
1.300.000 pesetas.

34. Urbana. Finca número 34: Plaza de apar-
camiento señalada con el número 133, en el mismo
edificio que las anteriores; con una superficie útil
de 25 metros 57 decímetros cuadrados, incluyendo
zona de acceso y circulación, y una superficie cons-
truida de 26 metros 38 decímetros cuadrados. Coe-
ficiente: 0,198 por 100. Finca registral número
61.062.

Valorada pericialmente en la cantidad de
1.090.000 pesetas.

35. Urbana. Finca número 35: Plaza de apar-
camiento señalada con el número 134, en el mismo
edificio que las anteriores; con una superficie útil
de 25 metros 57 decímetros cuadrados, incluyendo
zona de acceso y circulación, y una superficie cons-
truida de 26 metros 38 decímetros cuadrados. Coe-
ficiente: 0,198 por 100. Finca registral número
61.064.

Valorada pericialmente en la cantidad de
1.090.000 pesetas.

36. Urbana. Finca número 36: Plaza de apar-
camiento señalada con el número 37, en el mismo
edificio que las anteriores; con una superficie útil
de 31 metros 21 decímetros cuadrados, y una super-
ficie construida de 32 metros 20 decímetros cua-
drados. Coeficiente: 0,242 por 100. Finca registral
número 61.066.

Valorada pericialmente en la cantidad de
1.340.000 pesetas.

37. Urbana. Finca número 37: Plaza de apar-
camiento señalada con el número 142, en el mismo
edificio que las anteriores; con una superficie útil
de 28 metros 14 decímetros cuadrados, incluyendo
zona de acceso y circulación, y una superficie cons-
truida de 29 metros 3 decímetros cuadrados. Coe-
ficiente: 0,218 por 100. Finca registral número
61.068.

Valorada pericialmente en la cantidad de
1.220.000 pesetas.

38. Urbana. Finca número 38: Plaza de apar-
camiento señalada con el número 144, en el mismo
edificio que las anteriores; con una superficie útil
de 28 metros 14 decímetros cuadrados, incluyendo
zona de acceso y circulación, y una superficie cons-
truida de 29 metros 3 decímetros cuadrados. Coe-
ficiente: 0,218 por 100. Finca registral número
61.070.

Valorada pericialmente en la cantidad de
1.220.000 pesetas.

Dado en Huelva a 9 de diciembre de 1997.—El
Secretario.—3.293.$

HUELVA

Edicto

En los autos de juicio ejecutivo que se tramitan
en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Huelva, bajo el número 511/1993,
a instancias de «Banco de Santander, Sociedad Anó-
nima», representado por la Procuradora señora Gar-
cía Uroz, contra «Caryfran, Sociedad Limitada», y
«García Sandón Cía. General, Sociedad Anónima»,
se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

«Cédula de notificación.—En virtud de lo acordado
en autos de referencia, por medio de la presente
se notifica al demandado que se dirá, que en el
día de la fecha se ha celebrado tercera subasta sobre
los bienes de su propiedad, embargados en dicho
procedimiento, habiéndose ofrecido por el licitado,
Banco de Santander, la cantidad de 4.000.000 de

pesetas pro la finca registral número 57.429, y resul-
tando inferior a las dos terceras partes del tipo de
la segunda subasta, con suspensión de la aprobación
del remate, se le hace saber el precio ofrecido, para
que, si le conviniere, dentro de los nueve días siguien-
tes al recibido de esta notificación pueda: a) Pagar
al acreedor liberando los bienes; b) presentar per-
sona que mejore la postura ofrecida, haciendo el
depósito del 20 por 100 del tipo de la segunda
subasta, y que fue de 1.391.086 pesetas, o c) pagar
la cantidad ofrecida por el postor a que se ha hecho
mención anteriormente, obligándose al propio tiem-
po a pagar el resto del principal y las costas en
los plazos y condiciones que ofrezca y que, oído
el ejecutante podrá ser aprobado por el Juez.

Dado en Huelva a 17 de diciembre de 1997.—El
Secretario.»

Se notifica a: «Caryfran, Sociedad Limitada».
Calle García Lorca, 33, bajo. «Gibraleón y García
Sandón Cía. General, Sociedad Anónima».

Y como consecuencia del ignorado paradero de
«Caryfran, Sociedad Limitada», y «García Sandón
Cía. General, Sociedad Anónima», se extiende la
presente para que sirva de cédula de notificación.

Dado en Huelva a 17 de diciembre de 1997.—El
Secretario.—3.301.$

ILLESCAS

Edicto

Don Pedro Merchante Somalo, Juez titular del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Illescas,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 444/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra «Reengra-
sados y Lácteos, Sociedad Anónima», en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 3 de marzo de 1998, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
4291-0000-0018-0444-1996, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de abril de 1998, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de mayo
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno en término municipal de Sese-
ña, al sitio Los Picales o Jardín de Jarama, con
una superficie según medición reciente de 6.242
metros cuadrados y según título de 6.087 metros
cuadrados. Sobre esta finca existen construidas las
siguientes edificaciones:

a) Cuatro naves de 21 por 8 metros; una casa
de 12 por 12 metros, con dos plantas; una oficina
y caseta de báscula de 40 metros cuadrados; una
nave de 16 por 19 metros cuadrados; una casa de
9 por 9 metros, dos transformadores y un pozo.

b) Fábrica de lactoreemplazantes para alimen-
tación, compuesta de dos naves principales y una
nave de servicios.

c) Dos naves, una torre y un foso, y están en
fase de construcción otras dos naves.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Illescas, tomo 1.353, libro 64 de Seseña, folio
52, finca número 4.804.

Tipo de subasta: 91.000.000 de pesetas.

Dado en Illescas a 12 de enero de 1998.—El Juez,
Pedro Merchante Somalo.—El Secretario.—3.279.$

LA LAGUNA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 5 de los de La Laguna,

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría
bajo el número 472/1997, de registro, se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Hipote-
cario, Sociedad Anónima», representado por la Pro-
curadora doña Mercedes González de Chaves Pérez,
contra don Fernando Ramos González, con docu-
mento nacional de identidad o código de identi-
ficación fiscal domiciliado en parcela 102, polígo-
no 25 , Tacoronte, calle Mercadería, número 102
(agua García Tacoronte), doña Ana Rosa García
Tizón, con documento nacional de identidad (có-
digo de identificación fiscal domiciliado en parcela
102, polígono 25, calle Mercadería, número 102
(Agua García Tacoronte), don Fernando Ramos
García, con documento nacional de identidad (có-
digo de identificación fiscal domiciliado en parcela
102, polígono 25, calle Mercadería, número 102
(Agua García Tacoronte) y doña Josefa Díaz Gon-
zález, con documento nacional de identidad o códi-
go de identificación fiscal domiciliado en parcela
102, polígono 25, calle Mercadería, número 102
(Agua García Tacoronte), en reclamación de crédito
hipotecario, en cuyas actuaciones por el Magistra-
do-Juez de este Juzgado se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta por primera, segunda
y tercera vez, en su caso, término de veinte días
y precio de su avalúo, la siguiente finca contra la
que se procede:

1. Finca urbana número 8.636, al folio 60,
tomo 167 J9, del libro 175 del Ayuntamiento de
Tacoronte.


